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'2022. Año d€l Quincenbnarb de Toerca, Ca{rlal del E3tado de t'láíco"

coNvExro DE cooRDtNAcróN pARA !-A opERActó¡ oel SIsTETA ESTATAL DE
lre¡¡clóx A LA DENUNcIA c¡UDADANA EN mATERIA AuBIENTAL EcorEL, euE
cELEBRAN poR UNA pARTE, tl onecc6il DE co¡cEnmcón y plnncrpec6n
ctuoADANA DE I-A secneuRia DEL trEDto AilBIENTE DEL GoBtERIrto DEL
EsrADo oe tÉxco, REpRESENTADA poR su nruLAR" L.c.r. ABRAHAr ilErER
veúzouez, AsrsnDo poR r-A trRA. DAilEt-A GUADALUpE NAvA mufioz, ¡ern
DEL DEpARTAmEilTo DE vlNculAc¡óx lxsrnucpt{AL, y EL AyUNTAttEI{To DE
slll ¡osÉ oel nltcó¡, REpREsEirrADo poR r-A c. ANA ulnla vi¿aurz
CARTONA, PRESIDENTA TUNICIPAL COiISTITUCIONAL, ASISTIDA POR EL C. TARTIN
cnuz lópez, SEcRETARto DEL AyuIttrAn¡ENTo y ¡-A trRA. GABR¡E|-A REyEs
currÉRRez, DtREcroRA oe ecoloeia y tEDto AmB¡ENTE; A eutENEs Eil Lo
sucEs¡vo sE LEs oetoml¡lnÁ 'LA secngnnh" v "EL muilrctp¡o"
RESPECTIVAMENTE; QUIET{ES EN FORTA CONJUilTA SENÁI REFERIDOS COTO
"LAS PARTES', DE CONFORTIDAD COil LOS AÍ{TECEDENTES, DECLARACIONES Y
cúusuus srGUtEt{TES:

ANTECEDENTES

El artlculo 18 de la Gonsütución Políüca del Estado Libre y Soberano de México, determina en
sus párrafos segundo y tercero, que las autorklades ejecutaÉn progr¿¡mas parir @nservar,
proteger y mejorar los recursos naturales del estado y evitar su deterioro y extinción, así como
para prevenir y combatir la contaminación ambbntal, por lo cual la legislación y las normas
que al efucto se expidan harán énfasis en el fumento a una cultura de protección a la
naturaleza, al mejoramiento del ambiente, al aprovechamiento racional de los recr¡rsos
naturabs, a las medidas de adaptación y mitigación al cambio climáüco en el estado y a la
propagación de la flora y de la fauna existentes en el Estado y el daño y deterioro ambiental
generaran responsabilidad en términos de ley. 

I

El Plan de Desanollo del Estado de México, 2017-2023, establece en el Pilar fenito¡iaN§
Estado de México Ordenado, Sustentable y Resiliente, que es responsabilidad gubemamental 

lf
vigilar que se preserven los servicios que el medio ambiente brinda en el soporte al desanollo I

de las actÍvidades humanas, en particular de la recarga natural de los mantos acuíbros, el
control de la erosión de suelos y las emisiones contaminantes, el manejo conecto de los (

residuos sólidos y la promoción de la prcducción y el oonsumo de bienes y servicios iI
sustentable en el Estado de México. r).

Que el 24 de diciemb¡e de 1991 se crea la Secretarla de Ecología, como dependencia
encargada de la formulación, ejecución y evaluación de la política estatal en materia
ambiental; asimismo, como política para fomentar la participación de la ciudadanía a través de
la denuncia, se establece el "Teléfono verde", como ¡nstrumento de atención y canalización de
quejas y denuncias ciudadanas en mateña ambiental, el cual en el año 2005, sería
denominado "Sislema Estatal de Atención a la Denuncia Ciudadana en Materia Ambiental,
ECOTEL", mísmo año en que la Secretarla cambb de denominación a Secretaria del Medio
Ambiente. A part¡r de esa fecha, se ha proñtor¡do el fortalecimiento de este sistema d(¡ital,
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que permite recibir y cz,nallza¡ las denuncias ciudadanas implementando la política de "cero
papel".

En razón de lo expuesto y la importancia que tiene para "lAS PARTES" la definición y
aplicación de un sistema coordinado de atención a la denuncia ciudadana en maleria
ambiental, suscriben el presente Convenio de Coordinaci¡in bajo las siguientes:

DECLARACIONES

I. DE *LA SECREÍAR¡A"

l.l Que es una Dependencia del Poder Ejecutivo, en términos de lo dispuesto por los
artfculos: 78 de la Constitución Poliüca del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, '15, y 19
fracción )(Vll y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Admínistración Pública del Estado de México

1.2 Que la Dirección de Concertación y PaÍicipación Ciudadana es una unidad
administrativa de la Secretaría del Medio Amb'rente y su titular L.C.l. Abraham Nemer
Velázquez, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación de
conformidad con los artlculos 1.1 ftacción l, 1.5, 1.6 ftacción Vl,2.'l,2.2frac*i6¡ lV y )ü, 2.3
ftacción lll del Código para la Biodivercitlad del Estado de México; 3 fracción lV, I y 9 ftacción
lll, 13fraccionesVl yXdel ReglamentolnteriordelaSecretaríadel MedioAmbbnte.

1.3 Que para los efuctos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio
legal el ubicado en el Edificio "C' planta baia del Conjunto SEDAGRO, Col. Ex Rancho San
Lorenzo, C.P.52'140, Metepec, Estado de Méx¡co. 

/

\..-
rr. DE "EL [UNrCrPrO" I X

tl
tl.l Que üene personalidad y capacidad juldica para celebrar el presente Convenio de
Coordinación, en términos de lo dispuesto en los artícr¡los 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 112, 1'13,122 y 138 de h Constitución Poliüca del Estado
Libre y Soberano de México; 1,2, 5 y 31 ftacción XXlll de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de México y 1 .5, I .6 fracción Vl, 2.9 ftacciones Xl y Xll, 2.290, 2.291, 2.294 y demás ,.

aplicables del Codigo para la B¡odúersidad del Estado de México. lI
11.2. Que la Presidenta Municipal Constitucional, la C. Ana taría Vfuquez Ca¡mona, tÁ
cuenta con las facuhades para celebrar el presente Convenio de Coordinación en nombre y

/ representación de "EL tUNlClPlO", en términc de los artículos 128 fracciones ll y V de la
/ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 2 y 48 tacciones ll y lV de la
/ Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
I

N [.3. Que a fin de dar cumplimiento a lo estabtec¡do por el artlculo 121 de la Constitución

I I P$ltica del Estado Libre y Soberano de México, en relación con el 91 fracción V de la Ley
tt I
V /J/
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Orgánica Municipal del Estado de México; valida con su firma el presente acto, el C. Martin
Cruz López, en su carácter de Secretario del Ayuntamiento de "EL mUNlClPlO".

ll.¿1. Que para los efuctos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio
legal el ubicado en la Presidencia Municipal, Calle Guadalupe Victoria No. 12, Colonia Centro,
Municipio de San José del Rincón, Código Postal 50660, Estado de México.

II!. DE "LAS PARTES"

lll.l Que una vez reconocida la personalidad con que compareoen y la capacidad para
obligarse, conv¡enen en celebrar este instrumento al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIilERA. El objeto del presente Convenio de Coordinación es determinar las acciones que
deberán ¡ealizar "l-A SECRETARíA" y "EL IUNICIPIO" para definir y operar el Sistema
Estatal de Atención a la Denuncia Ciudadana en Materia Ambiental ECOÍEL, en el municipio
de San José del Rincon, Estado de México.

SEGUNDA. Para el cumplimiento del objeto de este Convenio de Coordinación, ..LA
SECRETAR¡A" se @mpromete a¡ealiza¡ lai siguientes acciones:

a. Ser un vínculo de gestión para la atención de denuncia ciudadana en materia
amb¡€ntal con las autoridades competentes y notiñcar el resultado de sus gestiones aldenunciante. 

I
l

b. Recibir todas las denuncias ciudadanas que en materia ambiental le sean presentadas}
y remitirlas a "EL tUNlCtPlO" cuando su atención le conesponda, en un plazo no // \
mayor a tres dÍas hábiles. V

c. Capacitar al personal des¡gnado para atender el área de protección del medio
ambiente en "EL MuNlclplo", en el manejo de procedimientos y formatos del
S¡stema Municipal de Atención a la Denuncia Ciudadana en Maieria Ambiental
ECOTEL para su conecta aplicación_ |

tt
I d. Crear y asignar usuario y contraseña al personal encargado del Sistema Municipal de j
/ |t.q19,_ó[9_19 Denuncia Ciudadana en Materia Ambiental ECOTEL, estiputado pór "EL \
/ muNrclPlo" para acceder at portal del Sistema ECOTEL.
I

( e. Proporcion-ar a "EL tlUNlCtPlO" el diseño del logot¡po de identificación para el
I\l Sistema Municipal de Atención a la Denuncia Ciudadana en Materia Ambiental
I I r ECOTEL.VI
I rr,l

/ lt'lv I 
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f. Autorizar a "EL tUNlClPlO" el uso de la imagen publicitaria utilizada por el Sistema
ECOTEL para la elaboración de carteles, trípticos, volarites y demás instrumentos
necesarios, para la difusión.

TERCERA. Para el cumplimiento del objeto de este Convenio de Coordinación, "EL
tluNlClPlo" se compromete a ¡eallzat las siguientes acciones:

a. Denominar ECOTEL tunicipal a su Sistema de Atención a la Denuncia Ciudadana
en Materia Ambiental.

b. Proporcionar un espacio fisico dent¡o de las instalaciones de la Dirección de Ecologla
y Medio Ambiente, asignar equipo de cómputo y línea teleñnica

c. Designar a una persona servidora pública adscrita a la Dirección de Ecología y Medio
Ambiente, con las capacidades, conocimientos jurídico-administrativos y experiencia
para dar atención y seguimiento a las denuncias presentadas a través del Sistema
ECOTEL.

d. Promocionar y difundir el Sistema Municipal de Atención a la Denuncia Ciudadana en
Materia Ambiental ECOTEL.

e. Recibir todas las denuncias ciudadanas en materia ambiental que le sean presentadas
y remitirlas en un plazo no mayor de tres dlas hábiles, cuando su atención
corresponda a autoridades competentes del Gobiemo Federal o del Estado y
mantener informados a los denunciantes del resultado de sus gestiones.

f. Remitir al sistema EcorEL un informe mensual de las denuncias recibidas, un
resumen estadístico sobre el comportamiento de la denuncia ambiental e informar el I
estado que guardan las denuncias de su competencia. t

\= IYg. Recibir todas las denuncias ciudadanas en materia ambiental tumadas por el Sistema l/\
Estatal de Atención a la Denuncia Ciudadana en Materia Ambiental ECOTEL y dar "
atención y respuesta.

h. Resolver las denuncias o quejas de su competencia, dentro de un plazo no mayor de
quince días hábiles, posteriores a la fucfra de presentación o recepción.

i. usar la imagen publicitaria del sistema EcorEL, para la elaboración de carteles,
trípticos, volantes y demás instrumentos para su difusión. J.l
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MUNICIPIO" a la persona servidora pública titular de la Dirección de Ecologia y Medio
Ambiente del Municipio de San José del Rincón, Estado de México.

QUINTA. "LAS PARTES" reconocen que las personas que comisionen o asignen para el
desanollo de las acciones que les conespondan en el cumplimiento del presente Convenio,
e§tarán bajo la dirección y responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado o
asignado, y, por consigu¡ente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de
patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad
laboral que le sea propia.

SEXTA. El presente Convenio de Coordinación, iniciará su vigencia a partir de la fecha de su
firma y terminará el día 15 de sepüembre de 2023 y podrá ser pronogado por acuedo de
"LAs PARTES", quienes convendrán, en su caso, adiciones y modificaciones en general al
mismo.

SEPTIMA. Cualquiera de "LAS PARTES' podrá dar por terminado anticipadamente el
presente Convenio de Coordinación, mediante aviso por escrito a la contraparte notiféndole
con treinta días hábiles de anticipación, en tal caso, "LAs pARTEs" tomarán medidas para
que el Convenio de Coordinación deje de surtir sus efeclos legales asl como para evitar
perjuicios tanto a ellas como a ter@ros.

OCTAVA. "l-AS PARTES" convienen que el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
establecidas en el presente instumento, dará lugar a la rescisión sin necesi6ad de aéhración
judicial.

NovENA. "LAs PARTES" manifiestan que el presente convenio de coordinación es
produ-cto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para su debido
cumplimiento. En el caso de surgir alguna controversia respecfo de la inlerpretación y
cumplimiento del presente instrumento, "l-As PARTES' convienen resolverlas de comúñ
acuerdo, en el supuesto de que subsistan las controversias, ..LAS pARTEs" acuerdan
sujetarse a la decisión del Tribunal Estatal de lo Contencioso Administrativo del Estado de
Mé1ico, renunciando expresamente a cua§uier otro fuero que pudiera conesponderles en
razón de su domicilio o vecindad presente o futura.

a
,j

k
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Estando enteradas "l-AS PARTES" del conbnido y alcance jur¡dico del presente Convenio de
Coordinación y por no existir dolo, lesión, enor, mala fie o cualquier otro v¡cio del
consentim¡ento que pudiera afectar su validez, lo firman en dos taritos al calce y al margen, en
la ciudad de san Joé del Rincón, Estado de México, a los diecisiete días del mes de mayo
de dos mil veinüdós.

POR "LA SECRETARiA' POR "EL MUNICIPIO"

g"

L.C.I. ABRAHAM NETER
vE/..,¿:auEz

DIRECTOR DE COilCERTAC6N
Y PARTICIPAC!ÓN CIUDADANA

PRESIDENTA UUN¡CIPAL
CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ

JEFA DEL DEPARTATENTO DE
VINCUI.ACóN INSTITUCIONAL

GUTIERREZ
DIRECTORA DE ECOLOG|A Y MEDIO
AMBIENTE DEL UUNICTPIO DE SAN

JOSÉ DEL R|NCÓN

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN
PARA LA oPERAclÓN DEL slsrEMA ESTATAL DE ATENcIóN A LA DENUNcIA ciuonoeñn EN MATERTA
AMBIENTAL EcorEL, QUE CELEBMN EL GoBTERNo DEL ESTADo oe uÉxiCoV eleiüñreuletro oe
sAN JosE DEL RlNcoN ESTADo DE MÉxlco, DE FEcHA DtEStctErE DE MAyo oióo§ uru vellloos.

RA. DANIEU GUAUALUPE

SECRETARIO DEL
DE SAN JOSÉ

YUNTATIENTO

':->
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